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TM-CEO.SEP-IA-OI (TV), han hecho constar ~vamenteque
los modelos presentados cumple todas las especlficaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolopción GTV-OI92, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la produoción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas I?"'" cada marca y modelo homologado las que se
indican a conunuación:

Cartutensticas comune:r a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca oSaba», modelo T 7280.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 29.
Tercera: Sí.
P8I1I1a plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
sepuembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González Sahat.

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un aparato receJ!..tor de televisión.
fabricado por «Seipel» en Angers (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Compailia Europea para el Equipa
miento Doméstico, Sociedad AnóOlma» (CEDOSA), con domicilio
social en la calle Maestro Arbos, número 29, municipio Madrid,
provincia de Madrid, para la homolopción de un aparato receptor
de televisión, fabricado por oSeipel» en su instalación industrial
ubicada en Angers (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «Central Oficial de
Electrotecnia de la E.T.S.I.I.", de Madrid, mediante dictamen
técnico con clave 87114060, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TM-CEO.SEP-IA-OI (TV), han hecho constar res~vamenteque
los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual..
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-OI93, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas I?"'" cada marca y modelo homologado las que se
indican a contmuación:

Características comune:r a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal de tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Thomson», modelo 72 X PO1.

Caraeteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 29.
Tercera: Sí.

P8I1I la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse además lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3'de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace pUblico para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González SahaL

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e 11iformdtica. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
fabricado por «Matsushita Electric Industrial Co.
Lld.», en Osaka (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Panasonic España, Sociedad Anó
níma», con domicilio social en calle Gran Via de las Cortes
Catalanas, 525, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la homologación de un aparato receptor de televisión, fabri·
cado por «Matsushita Electric Industrial Co. Lid.», en su instala
ción industrial ubicada en Osaka (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio General d'Assaigs i
O'Investigacions de la Generalitat de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 82.540, y la Entidad colaboradora «Ilureau
Veritas Españo~ Sociedad Anónima», por certificado de clave
BRC1B990/0156/87, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-OI94, con fecha de
caducidad del día 30 de noviembre de 1999, dísponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
30 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas P8I1l cada marca y modelo homologados, las que se
indican a continuación:

Caraeteristieas comunes a todas las marcas y motielos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca o modelo
Marca «Panasonie», modelo TX-3370 IR-A.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de confOl¡¡nidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4. del Real Decreto 2704/1982, de 3
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González SahaL

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e 11iform4tica, por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
fabricada por «Matsushita Electric (UK) Lid.», en
Cardiff (Reino Unido).

Recibída en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Panasonic España, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en calle Gran Via de las Cortes
Catalanas, 525, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la homologación de un apanlto receptnr de televisión, fabri
cado por «Matsushita Eleetnc (UK) LId.", en su instalación
industrial ubicada en Cardiff (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legistación vigente que afecta al producto cuy
hnmologación solicita, y que el Laboratorio Central de E1ectrotec


